
Aquellos trabajadores afectados por el presente convenio colectivo, cuyo ingre-
so a “Thyssenkrupp Elevadores, S.L.U.”  fuese posterior al 1 de enero de 2005 no
devengarán derecho al cobro de cantidad alguna por este concepto, por lo que a
partir del año 2030 no se abonará ninguna cantidad en virtud del mismo.

26.- Pagas extraordinarias. 
El personal afectado por el presente convenio colectivo percibirá dos pagas

extraordinarias al año:

- Gratificación de verano o julio: Se devenga del 1 de enero al 30 de junio y se
abonará el 30 de junio de cada año.

- Gratificación de Navidad: Se devenga del 1 de julio al 31 de diciembre y se
abonará a cuenta el 15 de diciembre de cada año.

El importe de la paga se abonará en proporción al tiempo trabajado y con carác-
ter general, será el equivalente a treinta días de salario para cada una de ellas, en
función de los siguientes conceptos:

Salario convenio + Antigüedad consolidada.

27.- Gratificación de beneficios. 

Los integrantes de la plantilla de los colectivos que venían percibiendo la grati-
ficación de beneficios, cobrarán en el mes de febrero, la cantidad resultante de apli-
car la fórmula siguiente:

Años 2013 - 2014 - 2015

6’5  x B
C = --------------

100 x P

Siendo: C → Cantidad bruta a percibir
B → Beneficios netos auditados
P → Plantilla total, a nivel nacional de la empresa, al 30 de septiembre

de cada uno de los años correspondientes

Para tener derecho al cobro de esta gratificación, será requisito necesario el
encontrarse de alta en la empresa a la fecha del cobro de la misma, y haber traba-
jado la totalidad del ejercicio económico, o su parte proporcional, y estar en activo
en la fecha de su pago.

Esta gratificación por beneficios engloba las gratificaciones voluntarias y/o
pagas de beneficios que cualquier colectivo, incorporado a la empresa durante la
vigencia de este convenio colectivo pudiera venir percibiendo.

28.- Primas o incentivos. 
1.- Para el personal de Post-Venta.
Para el personal operario adscrito a la división de post-venta, se establece un

sistema mixto de primas variables:
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